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VENTA DE EJBMPL&EBS 

Ministerio de le Gobernación, planta
Número suelto, 0,5Q  ̂ ^

m

S U M A R I O .

Parte oiicíaL

Ministerio de Hacienda.
Real orden prorrogando por quince dias 

la licencia que por enfermo se encuen
tra  disfrutando^ D. Gregorio Ortega 
pánchez, Auxiliar afecto a la Comisión 
idel Catastro de la Riqueha urt)ana, 
^comprooadora de Ahnodóvar del Cam
po {Ciudad Real),—Página 1042.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

^ e a l orden desestimando solicitud de 
D, Isidoro Pintado^ solicitando autori- 
eación para ejercer en España su pro
fesión de FarTmcéutico con titulo ex
pedido en los Estados Unidos de Norte 
América.—Página 1042.

Otra autorímndo a D. Aurelio MartineZy 
Alaestro de Grado {Orense), para que 
pueda prestar sus servicios a las órde
n e s  del M inisterio de la Gobernación, 
■dando clase a los niños que concurren 
[ul Sanatorio rnaríHmo dé Pedresa {Ban- 
tander).—Página 10i2,

Otra convocando a los constructores 
pañoles de moblaje escolar para que en 
iCl término de treinta dias presenten en 
este  Ministerio modelos de mesa-banco 

'bipersonal.—Páginas 1042 y  1043. 
p ira  disponiendo se anuncie a concurso 

previo de traslado la provisión de la 
■Cátedra de Agricultura del Institu to  de 
Pontevedra.—Página 1043. 

pira Ídem id. a concurso la provisión de 
la plaza de Ayudante del taller viecá- 
nico de la Escuela Industrial y  de Ar- 
rtes y  Oficios de Logroño. — Pági- 
na  1043.

Pira nombrando a T>. Manuel Alba Par- 
' do Catedrático de Psicología, Lógica y  

Wfiica y  Rudim entos de Derecho del 
Mnstituto de Borla.— Página 1043.

Otra declarando desierto el concurso pre- 
ysio anunciada para proveer la Cátedra 
fde Geogarfia e D utoria  del Institu to  

JaéUf y  disponieido se anuncie dé 
m m vo  al turno que corresponda.—Pá- 
jgina 1043.

Otra aprobando el presupuesto de la Es
cuela Normal de Xtíaestras de líMrcía 
para el viajcl de instrucción de las 
alumnos de la misma a la ciudad de 
Graciada.—Página 1043.

Otra autorizando al Bubsecretario de este 
M inisterio para que anuncie la subasta 
de las obras del nuevo edificio desti
nado á Facultad de Medicina y  Cien
cias de Valencia.—Página 1043.

Otra nombrando Comisario Regio del 
Instituto de Melilla a D. Leopoldo 
Queipo y  Riesco, Doctor en Medicina. 
Teniente coronel Médico de Sanidad 
Milita?", retirado, y  Presidente d ^  la 
Cá7nara Oficial de la Propiedad urbana 
de referida población,— Página 1043.

Ministerio del Trabajo
Real orden declarando a la Caja de Aho

rros Vizcaína de la Diputación p?'ovin- 
cial de Vizcaya entidad sim ilar del 
L istitu to  Nacional de Previsión,—P á 
ginas 1043 y  1044.

Administración Central.
E sta d o .—^Subsecretaría,^—Sección de Co* 

naercio.—Anunciando que el Gobierno 
belga ha sometido a Ucencm de impar- 
tació7i los articulas que se mencionan. 
Página 1044.

A nir^iando  que el Gobierno de la Repú
blica francesa ha notificado su inten
ción de hacer cesar el 10 de Beptiembre 
próximo el i'égimcn que viene regulan
do las 7"elaciones comerciales e?itre Es
paña y  Túnez.—Págma 1044. 

A^iunciando que la exportación de Fran
cia de los fosfatos de cal naturales, po
drá en Jo sucesivo efectuarse sin auto- 
7’ización especial.—Página 1044.

Idem  id. id. que ha ^lotificado su inten
ción de dar por terminada el 10 de 
Beptiembre próximo la vigencia del 
“Modits vivendi” de 30 de Diciembre de 
1893, que regula las relaciones comer
ciales entre España y  Francia.—Pági
na  1044.

Asuntos contenciosos.—Anunciando el fa 
llecimiento en el exD'ünjero de los súb
ditos españoles que se 'mencionan,— 
Página 1044.

G obehnación .— D ir e c c ió n  g e n e r a l de A d 
m in is tr a c ió n .— jLnuneiando haber sido 
nombrado D, Francisco Prats Pérez

Contador de fondos del Ayuntamie?ito 
de Totano {Murcia).—Página 1045. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  — Subsecretaría.-— 
Nombra^ido en v irtud  de concurso a don 
José Sánchez Amigo, Maestro del taller^ 
de electricidad de la Escuela Industrial 
de Jaén.— Página 1045.

Anunciando a concurso la provisión de 
la plaza de Ayudante del taller mecá
nico de la Escuela Industrial y  de A r\ 
tes y  Oficios de Logroño.— Página 104S; 

Dirección general de P rim era ens’eñai^ 
za.—Desestimando la permuta, entablan 
da entre las Maestras doña Regina Be. 
rrano Berrocal y doña Rosa Bánches. 
Castilla de la Cerda.—Págma 1045. 

Idem id: id. entre los Maestros D, Pedro 
Ordos Fernández y  D. Andrés M artina  
Prieto.— Página 1045.

Aprobando el nomb?'ümiento de Maestra 
interina de la Escuela patronal de, 
Añastro {Burgos) hecho a favor de 
doña Ursula Alonso Fernandez,—Pá
gina  1045.

Nombrando por derecho de consorte a 
D. Feimando Alvarado Pascasio Maes^i 
tro de la Escuela nacional, vacante eik 
Valencia de las Torres {Badajoz),-— 
Página 1045.

Nombrando a doña Dolores Mampény 
Corbeta Maestra cu propiedad de la 
Escuela nacional de párvulos de Icé 
calle de Balboa, número 108, letra 
de Barcel07iü.—Página 1046. 

Resolviendo el expedim ie incoado po% 
doña Dolores Pulido Ortega, Maestra ex
cedente, en súplica de que se le con
ceda el reingreso en el servicio activo 
de la enseñanza,— Página 1046. 

Nomb?"ando en virtud  de oposición a dov^ 
Antonio Vilches López y  y  E, Jasó 
Juan Alearaz Oficiales del Cuerpo dg 
Bccciones administi'ativas de Primera  
enseñanza, con destino a las de Cáce» 
res y  Orense, respectivamente,—PágU 
na 1046.

F o m e n t o .  — Dirección general de Obraiá
tnVolicas.—Perrocarriles. — Concesión y¡ 
constriiocion. — AdjudAcando definitivdi. 
Viente a D. A^itonio Cáscales la ejecu4 
ción de las obras de explanación y  fá,» 
brica del trozo qumto  de lá sección sé- 
gitnda d£l feiTocarril de Fortuna a 
r a-vaca.—Página 10^8,

Sec'.;lóji de Puertos,—CQUcesiones,



' í ó p . , Jü'ni<5 T92t''  ̂ 'Ga'c'éía' H e M a H r íd .-K ú ñ i' .
^olviemTo el éú^pédíenfe instruido ’á 
instancia de la Sociedad anónima ''Pro- 
presa Vrl)ano'\ doviióiiiada en Palma 
(le Mallorca; en solicitud de autoriza
ción para ocupar terrenos ' de la zona 
maritimo  - terrestre, con instalaciones 
para servicio de Imflos, en la playa de 
ta *'Pared Blanc(P\ en dicha capijal.— 
Página IQW.., . ........

Agitas.— Otorgando a la Sociedad Españo
la Hidráulica del Fresser, con sujeción 
a las condiciones que se puMicaU;, un  
aprovechamiento de aguas de dicho río 
y  varios afluyentes, en el lugar deno
minado 'Honia d.e Vaca'\ término de 
üaralps, provincia de Gerona.— Págu  

' na 1047,
Canal de Is’abel I l .— Eesiiítaclo del citú

cuenta sorteo de amortización de Gédu^ 
' las garaniimdas por este Canal—PágU 

na  1048,
'A n e x o  1.®—  B o l s a .—  S u b a s t a s .— A d m i n i s - 

t r a c t í5n  m u n i c i p a t ,. —  A n u n c i o s  o f i 
c i a l e s , ;

A n exo  2®— E dic to s , — Cuadííos e st a d ís
t ic o s .

■PARTE OFÍCIAIJ

f f i S l K C l  BH H i i J i  
í c  KIBIESS
'tS. :•VT *:

S. M, el E é t  D. Alfonso X III (q. D. g.),
S, M. la R e in a  D oña/V ictoria Eugenia, 
S. A. fe. el Príncipe de A sturias e Infan
tes y demás personas de lu Augusta Real 
Fam ilia, contíRdan sin novedad en sa 
im portante galud.

REAL ORDEN
Ito o . Sr.: VistO' el expediente promo

vido por D.. Greg'oriO' Ortega Sáncliez, 
Auxiliar afecto a  la  Comisión, coinproba- 
lora de Almodévar del Campo (Ciudad 
Real), en solicitud de gue 1© s’ea prorro
gada la  licencia ciue viene disfrutando 
por causa de enfermedad, gue acredita 

. por certificado médico,
. S. M. el R e y  (q . D. g.), de conformi
dad con la  propuesta de esa Subsecre- 
iaría, se lia servido disponer se conceda 
al Sr, Ortega Sáncriez la  prórroga Que 
/Solicita de quince días en licencia, 
fin abo'210 de sueldo, a p a rtir  del día 16 
diel actual, según prescribe el párrafo se
gundo delí artículo 33 del Réglam.eiito 

. vigente. ...vuGc;: .  A
; Do Real orden lo digo a V. I. a  los 
«fectos consiguientes. Dios g u a r d e V ,  I. 
muchos años. Madrid, 10 de Junioi de 1921,

f ' : *  -rvMñ P. !>•>
’ñM ‘ íMm : EOTEVEZ

.f ■ ' ^
'Señor Subsecretario de este Ministerio».,

B í í l í  iiS  BE fflSÍB'ilKlig 
SBEIUSÍSTES

’ l ' ■

 ̂  '■ REA LES ORDENES .
V „ 7, ■■ ■'-■■L • v
 ̂ islmio. Sr.: Visto; el expediente iiieoado
'k in'staiicia de D. ísidoro Pintado-, de na
cionalidad éspavñola, solicitando que so 
le -autorice para ejercer su profesión de 
Parnmcéutico con -título expedido en los -- 
justados Unidos de Arm-éxdca dcl N orte; '

cida la Comisión pernianonte del Conse
jo de Instrucción pública, ¡

S, M. e l R e y  (q . D . g,)' ge h a  ser
vido acordar que se desestime la solici-* 
tud de D. Isidoro Fiiatado.
. D e  Real orden lo digo a  V, I, para 

BU CGnocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muc-hos años. Madrid, 3 
de Junio de 1921,

APARICIO 

Señor Subsecretario de este' Ministerio»

Excmo. Sil: De conformidad con lo 
propuesto .por ese M inisterio de su digno 
cargo,

S. "M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien au torizar a D. Aurelio Martínez, 
Maestro de la Escuela nacional de Grado 
(Orense), para que pueda prestar sus 
sert;i'l;los a las órdenes de ese Ministe
rio dando clase a los niños que concu
rren  al Sanaíorio m arítim a de Pedresa 
(Santander), durante la  tem porada cfi.. 
cial del expresado establecimiento.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conc;cimieiito y deim s efectos. Dios 
guarde a V. E. ímichos años. Madrid, 8 
de Jiimio de 1921,

! ■' APARICIO

Se.ñor M lnisíro de la  Gobernación,

lim e. S r .A u to r i z a d a  esa Dirección 
g m era l por el artícu lo  5P del Real de
creto de 2 3 de Ju lio  de 1912, para ad
qu irir él m ateria l pedagógico y el mo
b la je  escolar con destino a las Escue
las Nacionales de P rim era  enseñanza:.

Teniendo en cuenta que aun cuando 
el im porte de dicho, m oblaje escolar 
que ah o ra  puede adqu irirse con cargo 
a l capítulo 25, artícu lo  1 .% concepto 
quinto  del P resupuesto  vigente, no 
puede exceder de la  cantidad de 25.000 
pesetas en su im porte to ta l, conviene, 
no obstante, que su adqiiisicicii se hag^^ 

¿jen form a qu© perm ita aq u ila ta r  la bon
dad y el coste del mismo y que se es-' 
tim ule la  in d u stria  nacional dedicada 
a su fabricación:-

C onsiderando que -el Museo Pedagc- 
•■glco; Na-eicnal em itió el 23 de A bril de 
T913, un  lum inoso inform e recom en
dando -corno má-B conveniente para- la.s 
■Esicueias las m esas-bancos . bipersoría- 
.ies, modelo de dicho M useo /per- Lor,

I

entre otros, el que reúiie mejores coii  ̂
dioiones higiénioas y pedagógicas:

Vistos e! inform e de la  GomisicSu 
asesora del m aterial, proponiendo las. 
bases a quo puede su je ta rse  la adqui
sición del m oblaje escolar, y lo  dii^-' 
puesto en el núm ero 1 .® del arti-culob 
5 6 de la ley de Contabilidad qua- e x f  
ceptúa do las fermalidacles de las-o'SUL-r- 
bastas o concursos los serTicios

- - ;■ -
excedan de 25.000 pesetas en su iu í /  
porto total, au torisando  en tales: casdÉl 
qu© se ejecuten por administración,..^ |

S, M. el R e y  (q. D. g .), ha teiiidQ' 
bien disponer: . _ DR

1.® Que se convoque a los cons^- 
trac to res  nacionales de m oblaje 
lar, para que en el térm ino de treinta^i 
días, contados desde el de la  publicác-'', 
clon de esta Real orden en la  Gacstí!:| 
p resenten  en este M inisterio, Seccióál 
14, los modelos de mesa-banco bip-er^ 
sonai, que han  de su je ta rse  al cimdréls 
de m edidas y a la form a del m odelé' 
del Museo Pedagógico Nacional, reeo-̂ » 
m endado en el citado inform e, a cuydi 
fin s'e facilitará a cuantos lo s'oliciterC^ 
el folleto en que s© in se rta  el c i ta tó  
in form e y la  fotografía del modelo. < i

2.7 Las mesas-bancos se construí^ 
rán  de m adera de haya, es ta rán  barn i
zadas y deberán tener los tin te ro s  de& 
poreelariá con arm ad u ra  de latón, j j

3 .® A  l a  presentación de los mod^^ 
los deberán acom pañar una instaneiá'rf- 
a la  que se im-írá en un sobre cerraá'a¿’' 
nota, de precios por unidad, por gruposí, 
de 100 y de la  to ta lidad  que se const/ 
truya, acom pañando tam bién a  la  -ins- |̂ 
tancia un croquis del sistem a de. en-*' 
m n ib ladu ra  em pleado en el tablero  p ix-, 
p itre  y pies de la  mesa, qu© deberá^l 
constru irse de mocIo> que tenga la  soIía; 
dez necesaria y se ©vite el contraérsa.oí''^: 
d ila ta rse  por los ca.mbioa de tempera-*- 
tu ra , '

4 .® . .El núm ero de me.sa.s-b'aiiccs qu©( 
h an  de constru irse no piiede sei' má-*' " 
yor del que. alcamce de su to tal im porta  
la  suma' de 25.000 .pesetas. ■ i /;

5.® Las dos te rceras partes del ' 
mero do las mesas deberán ser de' 
tipos d© nueve y once años, señalado^ 
en el cuadro de m edidas, y las deniá^' 
de los tipos restan tes. .•:/!
' 6 .® 'Al precio o, valor de cádaí
mes-.a, s© áncliiirá el de smbal¡aje, conl”' 
profmetiéndG.so ia  Casa c-onstructora a* 
poner franco de porte  en la estáciiófi
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^ 0  fe rrccarril m ás próxim a d&l puel>lo 
en Qu© rad ique î aj ISscuela, el núm ero 
de mesas-fcanees que s*e le .adjudique, 
-qu© no será nuBim m ayor -d© Teiírte, a; 
enyo .-s© por la  Bi-
T0€ciésL'¿;grai?e€ma Im  datos necesarios 
piqra. - de IZB m esas a  los p iu it
toB d o fsn ftestln e . , j
v‘'̂ .o"1'Liaó.:̂ Oa3a construciítora que se em 

’Cai!^© cía .est©' :Séí*Mci0 ^̂ .0 • encargará ú ©
; iel;^lató 'dd 'e un mas, a  

cOH'tar’Vles'd® él díá .̂-íeii qu© se publique 
qn'.ln Ja rescziición de este con-
cui'SiiA ;■ ' ■

.-.líU/Mlnig-terío se reserva el de
recho d© clii^i>0coiéfe.ar la  clase y eali- 
dáílíde-'-'lan,,-m©fia^ban,cos, dejando de 
ctibíáa-i^él^constructor las que nô  estén 

a l  modelo elegido, o no ré~ 
u n an  las condiciones do solidez necesa
rias. ~ ‘ ■ 1 ■  ̂ :
'KDo Heal orden lo digo a V. I. p ara  

sp^cdnocim iento y efectos* Dios guardo 
a  . ñiuchos años. M adrid, 9 de J u 
nio de 1921.

' APARICIO

^e^or D irector general de F rin iera en- 
■^eñan2:a.
% y
Iln m  Sr.:' S. M. el R ey (q. D. g,), do 

Confoimidad con ]o dispuesto en. el Real 
decreto de SO d© A.bril de 1915 y Real 
orden d© 23 de Diciembre de 1918, lia 
tenido a  bien disponer que se anuncie 
la .provisióni de lá  Cátedra de AgrícuD 
tu ra  del Institu to  general y técnico de 
Pontéyedra a concursü previo de tra s
lado.

■ De Re?*!.! orden lo digo a  V. I, para sU 
conocimiento y  demás 'efectos. Dios guar
de a  nliiclios años. Madrid, 14 de
Junio d© 1921*

^A P A R IC IO

iBeñor Subsecretario dé este Ministerló.

 yllmo', Sr.: Vacante, por fallecimiento
del que ló desempeñaba, el cargo de 
Ayudante ,'del .taller mecánico de la Es
quela Indiifítrial y d© Artes y Oñcios dé 
Dogroño, eí>n e l sueldo anual de 1.500 
pesetas, ,

Mi- el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, en  arm onía con lo 
efítableddd ©n la  R eal orden de 2 de 
Enero .dé yl917, se anuncie a concurso 
ia  ovlMM dé dicha vacante. 
' '^ ^ é - R e a í  orden lo digo a  V. I. p a ra  
^ií;cohOcimiento y dem ás efectos. Dios 
gd'afáe a  y . I. mncbós afiOS, IVXadrld, 10 
d e  Ju n io ,4 e  1921,  ̂ \ i .
' 'V  _  ' APARICIO ^
^eilor Subsecretario de este MinistenOi

Hmo. Sr,: De conform idad con el 
dictam en de la  Comisión perm anente 
del Consejo de Instrucción pública y 
en v irtud  de concurso previo de tra s 
lado, ■ • i :  ̂  ̂ (

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a  
bien nom brar a D, Manuel Alba Pardo 
Catedrático num erario  de PsicoIogía.^ 
Lógica y E tica y R udim entos de Dere
cho del In stitu to  general y técnico de 
Soria, con el Imber anual que actual
m ente d isfru ta , habiendo dispuesto Su 
M ajestad que la  cátedra de Igual asig
n a tu ra  que, como consecuencia de este 
nom bram iento, resu lta  vacante en el 
In,%'tituto de Mahón se anuncie para  su 
provisión a l tu rno  que corresponda.

De Real orden lo coaiiinico a- V. lo 
para su conocimii uto y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I, muclios años. Ma
drid, 10 de Junio  de 1921<,

APARICIO 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Méritos y  servicios de D, Manuel 'Alia  
FardOé i r '

C atedrático 1111 ni erario  de la  asigna
tu ra  del In stitu to  de Ivlahón, en v irtud  
de concurso y R eal orden .de 22 de 
Enero de 1921.

Tiene explicados m ás de 50 cursos 
como' A uxiliar de la¡ Seccíóri de Letras, 
correspondiendo nueve completos a la  
a signatu ra  de Psicología.,

lim o. S r.t S. M, el Rey (q. D, g.)
ha  tenido a bien disponer que se de
clare desierto el coneurs© previo an u n 
ciado para proveer la  Cátedra de Geo
g rafía  o H istoria  del In stitu to  de Jaén , 
por fa lta  de aspirantes, y que se aníin- 
cie de niievo' al tu rno  que corresponda. 

De R eal orden lo digo a V. I* para  
sil conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde 'a; V. I. m uchos años. Madrid,,
11 de Junio  de 1921. ^

■ APARICIO

Señor Subsecretario de este M inisterio.

limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g,) se ha 
servido aprobar el presupuesto presenta
do por la Escuela Normal de Maestras 
de Murcia para el viaje de instrucción 
de las alumnas de la  misma a la  ciudad 
de Granada, presupuesto que im porta la 
cantidad de 2.800 pesetas, que le serán 
abonadas a la referida Escuela con car- 
gó a l capítulo 3.0, artículo B>o, concep
to 3.0, del presupuesto vigente de esto 
Ministerio. ■ ..■■! •' D ■  ̂ ■
; De Real oivlen lo digo a V, I. para 
..su conociraiento v demás (fectos. Dios

guarde a  V. I, muchos años. Madrid 1S„ 
de Jimio de 1821, ' 5 -

. , j  / APARICIO

Señor Director general de P rim era enj*®, 
señansa.

■ Hmo. S r:r Aprobado por Real decret\ 
de 14 de Mayo último, inserto en la  GA? 
CETA dei 15, el proyecto parcial d© ©brâ * 
de cimentación y vaciado d© 
prelim inares a las de construccioneB d e l 
nuevo ediñcio destinado a Paciiltaid d'é 
Medicina y Ciencias, de Val encía, por e l 
presupuesto de contra ta  im portante PQr 
setas 249.898,42,

S. M. el R ey (q. D. g,) ha  tenidq 
bien disponer que ee autorice a V, 
para que anunci© la  subasta de dicháé' 
obras y señale día y hora p ara  la  mistmaV 

D’e Real orden lo digo a V, I. para 
conocimiento y demás efectos. Dios. guaíH  ̂
de a Y. I. muchos años. Madrid, 4 d©> 
Junio  de 1921. í r

APARICIO "

Señor Subsecretario de éste Mlnisteriók

Bm'o. Sr.t En ctiUipIimiento de lo 
puesto en el artículo 9.o del RePvl dacrei-'í 
to  de 14 del actual, creando un: Instituifol 
general y técnico en Melilla, y para la&í 
reorganización de la enseñanza en ©l1 
misnio’, í 1

S, M. ei Rey (q. D, g.) ha tenido Wj 
bien nom brar Comisario Regio del cit3;«j 
do Centro a D, Leopoldo Que’po y Ries-f 
co, Doctor en Medicina, Teniente C035©n.e!l‘| 
Médico de Sanidad M ilitar, retirado, Fre«j 
sidente de la  Cámara Oficial de la 
dad urbana de Melilla. ' ' C'

ID.e Real orden lo digo a V. I. para sub 
conocimiento y demás efectOH. Dios guar-* 
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 a,(| 
Junio  de 1921,.

V , / APARICIO ;
Señor Subsrecretario de este Ministerios

m m ts i DEL TBUSJi

REAL ORDEN
Ilmb, Sr,:: Vista ia  instancia del Pfe^ 

sidente de la Diputación provincial 
Vizcaya en súplica de que la  Caja 
Ahorros Vizcaína' de dicha entidad 
declarada sim ilar del Institu to  NacionUí 
de P rev’sión; y la Real orden de 19 4^; 
Enero último del M inisterio de la  Gi^| 
bernación autorizando a dicha Diputár 
ción para el funcionamiento :S0 m  
de Ahorros, a la que se declara estahley 

I cimiento' de beneficencia particu la r;
I Considerando ojue la declavacióp. T iÉ U
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torizaeión conRignaílas en la  Real orden 
antes diclia son. requisitos indispensa- 
Was para llegar al reconocimiento como 
similar dal Institu to  Nacional de Pre* 
yisidn, según el ReglaEiento de 10 de Di- 
eiemibre de 190S;

Considerando que sus E sta tu tos están 
aprobados por unanimidad per la Co- 
mi^ló» de la  Caja de Ahorros Vizcaína 
'Bn v irtud  de las atribuciones concedidas 
a la m ism a por la Diputación provincial 
de Vizcaya, y que en su artículo 4.® con- 
iSigna como uno de los objetos de tan  be
nemérita institución, inspirar, inform ar, 
adm inistrar y proteger a  los organismos 
de Seguro o do Iidutualdad social, prin- 
bipio que desarrolla en la  Sección segun
da d d  capítulo iinico, títu lo  segundo, 
artículos 30 a  34 inclusive;

, i Considerando que..en ios preceptos an
tes indicados^ están recogidos los requb 

. sitos requeridos por el vigente Reglamen
to sobro entidades sim ilares, cuales son: 
modalidades diversas del seguro social 
como finalidad de la previsión de la  ca
ja ; exigencia de bases técnicas como fun- 
dámento del cálculo de operaciones; la  
adaptación de tablas de m ortalidad le- 
gítinaamenio adm itidas; separación ab
soluta de] servicio de ahorro del de pre- 

' visíión; constitución de las reservas nia- 
iem éticas e inversión de sobrantes con 
arreglo a las enseñanzas técnicas d&l se  ̂
guro;

Considerando qu© asiste a !a nueva
Dnt.idad un crédito moral, el cual se prue
ba con la  fe y entusiasmo que han in s - , 
pirado a los iniciadores, a la Comisión 

' redac.tora de íos E sta tu tos y a  la Exce- 
lentM m a Diputación, que desde el pri- 
hier momento amparó el .proyecto; y que 
BU solvencia económica es efectiva, ya 
iu e  la Diputación provincial asigna a la 
Caja una subvención inicial de un m i
llón de pesetas, a más de las que anual
mente le conceda, y la responsabilidad 
subsidiaria de la misma con m s  propios* 
recursos, y en defecto de las reservas ma- 
iemática y contingentes afectos a la  mis
ma, a las obligaciones de la Caja de pre- 

 ̂ m ió n  para con sus afiliados:
Gons'iderando que el plausible propó

sito de la  Caja de Ahorros Vizcaína 'e s  
Síooperar a la acción social dei Institu to  
Nacional de Previsión, no sólo en cuanto 
afecta a l actual régimen de anticipación 
voluntarla del seguro obligatorio de los 
Retiros obreros', sino también en orden 

■'á este último, para lo cual ha Solicitado 
aue se declare Caja colabor/idora del In s
tituto, a fin de adquirir las condiciones 
regUaímentarias para su actuación áutó- 
pbma en el régimen de Retiro obl i gato- 
do, a  lo que ha accedido el Consejo de 
Patronato  del Institu to , según acuerdo de 
p  d-e Marzo último,
J^yistos los artículos 39 de la Lsy de ,

27 de Febrero de 1908; 121 y 122 de los 
Estatu tos del Institu to  Nacional de Pre
visión; el Reglamento de 10 de Diciem
bre de 1908 y el artículo 6.® del Real 
decreto de 25 de Octubre del mismo año, 
así como el. favorable informo del Ins
titu to  Nacional de Previsión,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien declarar a  la  Caja de Ahorros V izr  

caína de la Diputación provincial de Viz
caya, entidad sim ilar del Institu to  Na
cional de Previsión, reconociendo, en su 
consecuencia, a su Caja de previsión los 
beneficios de la Ley de 27 Febrero 1908 
enumerados^ en su capítulo 3.*’.

Lo que de Rea] orden digo a V, L
para  su conocimiento y efectos. Dios
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14
de Junio de 1921.

. ,' SANZ Y É SC A R tlN

Señor Subsecretario €ste Ministerio.

lAL

ÜNISTElíIO DB BSTÁB0

SUBSECKETABIA"'
SECCIÓN DE COMERCIO

El "M onitor Belga" correspondiente 
al 11 del ac tual publica dos dispovsi- 
ciones de aquel M inisterio de Industria , 
T rabajo  y Abastecim ientos, fechadas 
el día 7, en las que se establece lo si
gu ien te:

1.° Quedan sometíd.os a  licencia de 
imiportación los artículos que a conti
nuación se enum eran:

Trigo en gavillas o en grano, en ha
rina, salvado y residuo.s de m olienda; 
azúcar sacarosa (ayúcar en bruto , cris
talizada, en polvo, en pilón, en peda
zos, cande, negra, m ascab ad a); ja ra 
be ( ja rab e  de refinación, con exclusión 
de >.os jarabes de rem olacha y ja rabes 
de í ru ta )  y m elazas; terneros sacrifi
cados, carnes y trozos de ternero , ex
ceptuando los terneros machos im por
tados con sus órganos sexuales.

2.® E stán  su jetos a licencia de ex
portación los productos siguientes:

Alcoholes propiam ente dichos de to
da especie (fieman, alcoholes rectifica
dos, alcoholes desnaturalizados, con 
exclusión de las ginebras, aguard ien tes 
preparados, licores y aguard ien tes per
fum ados).

Anim ales vivos de las razas bovina, 
ovina, caprina y porcina, solípedos do
m ésticos y gallinas,

P roducios que sirvan a la  alim en ta
ción hum ana o utilizados para la  de los 

.anim ales domésticos enum erados a con
tinuación;

Remolax^ha y «pulpa de rem olacha, 
m antequilla n a tu ra l; cereales panifica- 
bles (trigo,, espelta, comuña, centeno, 
así como la  avena, ce b ad a ); crema de 
loche; h a r in a  y grano ^de cereales pa- 
nificables; h a rin a  y graiio de avena y 
de cebada; heno; quesos, leche de toda 
especie; levadura v ferm entos; mela

zas; huevos; pan; patatas, exceptuando 
las pa¡tata,s prinierizas; proViuctos a, ba
se de azúcar o adicionados con el mis
mo articulo, exceptuando los licores, 
las cervezas y los vinos; jarabes de 
toda, eüipeele, con excepción de los ja- 
rabes farmacéiiticost; salvado y resí-' 
dúos do molienda, de toda especie; azú
car; 'ca,rne&; carnes de matadero- fregi- 
cas, congeladas, frigoríficas, saladas y 
ahum adas.

Lo que se hace público p a ra  conoci
m iento general. M adrid, 29 de Mayo 
de 1921.*—^El Subsecretario in te r in a  
Servando Crespo.

El Gobierno de S. M. h a  notificado 
al de ia  República francesa su in ten
ción de hacer cesar el 10 de Septiem
bre próximo el régim en que viene re
gulando las relaciones com erciales en
tre  Esipafía y Túnez.

P o r  lo tanto , en la  indicada fecha, 
dejará de reg ir para Túnez el "M edus 
Tivendi" de 80 de Diciembre de 1893, 
concertado entr@ ’ España y Prancia, 
prorrogado "slne die" el 27 de Noviem
b re  de” 1906 y que se ha hecho exten
sivo a aquel país en v irtud  de lo con
venido por am bas Naciones en la  De
claración de 12 de Enero de 1897.

Lo que se hace público p9.ra  cono
cim iento general, M adrid, 9 d© Junio 
de 1921.— El Subsecretario ín te r in ^  
Servando Crespo.

E l "Diario Oficial" de la República 
frances'a, correspondiente al 5 del ac tu ^ , 
publica un aviso a los exportadores anun- 
ciando que, como derogación general del 
Decreto de 12 de Julio de 1919, la  ex
portación de los fosfatos de cal natu ra
les podrá, en lo sucesivo, ̂ efectuarse has
ta  nueva orden, y para todo destino, sin  
autorización especial.

Lo que se hace público para conocí-» 
m iento general. Madrid, 13 de Junio do 
1921.—El Subsecretario, E. de Palaciosf-

E l Gobierno de S. M. ha notificadtf 
al de la R epública francesa su inten
ción de d ar por term inada el día 10’ 
de Septiem bre próximo la vigencia del 
"M odus vlvendi" de 30 de Diciembre 
de 1893, que regula las relaciones co
m erciales en tre  España y F rancia , y 
que fue prorrogado "sine die" en 21  de 
Noviem bre de 1906.

Lo que se hace público pa.ra cono
cim iento general. Madrid, 8 de Jim io 
de 19B1.— El Subsecretario  in terino. 
Servando Crespo.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

E l Cónsul de España- en ^ 1  H.aVré 
participa a este M inisterio el falleel- 
m iento del .súbdito español Pedro Cu- 
llell Beche, n a tu ra l de S anta P au  (Ge
ro n a ) , ocurrido en Calais eí 18 de Má'' 
yo de 1920.

Madiici, 13 de Junio  de 1921.— El 
Sub secreta rio, B. de Palacios. ;

El Cónsul de España en Oporto p a rti
cipa á esté M inisterio el fallecimiento 
de la súbdita española Cándida Suárez e 
Iglesias, de cincuenta y seis años, natu
ral de Orense, el 27 de Abril de 1921, _



G ác'feíá d e  M a 'd r id .4 ^ u m v ^  4 ;  T u m o ' i'9̂
’ Madrid, 14 Junio da 1921.—El Sulv 
i^ecretaris?, E. de Palacios.

■ El Cónsul general de España, en Eis- 
boa, participa a- este M inisteria el falleci- 
miénto de la  súbdita española Teresa 
Fernándes, de tre in ta  y ocho años, el 7 
(]s Mayo do 1921.
' Madri^^ 14 de Junio de 1921.—-El Sub- 
'%ecretafio, E. de Palacios.

El Cónsul general do España en Els- 
boa participa a este Ministerio el falle
cimiento de la súbdita española Rosa 
Fernández, de veintiocho años, soltera, 
natural de Kibadeo (Eugo), el 9 de Mayo 
de 1921.
; Madrid, 14 de Junio de Cul>

«ecrctario, E. de Palacios.

H a auxiliado en algunos proyectos y 
trabajos referentes a instalaciones eléc
tricas al Ingeniero de Caminos D. José 
Luis Gómez Navarro.

P erito  para d ic tam inar en asuntos 
relacionados con la conducción y dis
tribución de la energía eléctrica y ave
rías en el m aterial móvil ferroviario , 
nom brado en ocasioiie,s d istin tas por 
los Juzgados de instrucción de los dis
trito s  del Congreso y de Palacio, de 
esta Corte.

El Cónsul ,g6nem l de España en Lis« 
boa partic ipa a este M inisterio 'el falleci
miento del súbdito español Vicente Guz- 
máñ García, de siete años, natural do 
Helicena (Gramada)^ 17 ge Mayo 
de 1921. s

Madrid, 14 de Junio de 1921.--W1 Pub- 
«ecret'avio, B, de Palacios.

MJNiSTSRlS IB lA fiOBBlNACléN

PIREGCION GENERAL DE ADMÍNIS- 
^TRACIONí

Habiendo sido nom brado D. F ra n 
cisco P ra ts  Pérez Contador de fondos 
del A yuntam iento de T otana (M urcia), 
Se publica conforme previene el R egla
m ento de 3 de Abril de 1919.

Madrid, 13 de Jun io  de 1921.— El 
D irector general, A. Alas Pum ariño.

MINISTERIO DE INSTRÜCCIÓN PÜBLÍCA 
1 BELLAS ARTES

SUBSEOBETAR-IA
S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 

bien nom brar, en v irtud  de concurso, 
a  D. José Sánchez Amigo M aestro del 
ta lle r de electricidad de la  Escuela In
d ustria l de Jaén, con la  gratificación 
ianual de 2.000  pesetas.
. De Real orden com unicada por el 
señor M inistro lo digo a V. S. para 
su  conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años.— M adrid, 
10 de Junio  de 1921.— El Subsecreta
rio, Romero.
Señor O rdenador de pagos por obliga

ciones de este M inisterio .,

M éritos y  servicios del nomljrado*

iPerito  mecánico. Perito  electricista. 
tSubjefe de lá C entral y servicios eléc

tricos del Palacio Real de M iram ar 
■'(San, Sebastián) desde el día 8 de 
Agosto de 1907 al 21 de Jun io  de 1910. 
 ̂ Técnico cíe la  Casa Carlos H inderec 
X íJadrid) en los años 1916 al 1918.

En cum plim iento do lo que dispon o 
la  Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión, m ediante concurso, de 
la plaza de Ayudante de] ta lle r mecá
nico de la Escuela Industria l y de Ar
tes y Oficios de Logroño, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas.

Podrán tom ar parte  en este concurso 
’cuamtos se consideren con ap titud  bas
tan te  para desem peñar la  vacante de 
que se tra ta .

Los aspirantes p resen tarán  sus ins
tancias en el Registro general de este 
M inisterio, en el plazo de veinte días 
natu ra les , á contar desde el siguiente 
a l ' que se inserte este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañando los 
docum entos que acrediten  su ap titud , 
m éritos, y servicios, y adem ás ios que 
justifiquen ser m ayores de vein tiún  
años y no estar incapacitados para des
em peñar cargo público. No figurarán 
en este concurso aquellas instancias 
^ue no tengan ep trada en el M iniste
rio dentro del expresado plazo de vein
te  días.

Este anuncio deberá fijarse en los 
tablones de edictos de las Escuelas In 
dustriales y de las de A rtes y Oficios; 
lo qué se advierte para que a-sí se ve
rifique, sin más' aviso que el presente.

M adrid, 10 de Junuio  de — El
Subsecretario, Romero.

BIKECCION GENERAL DE PKiñíEBA  
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por do- 
fia Regina Serrano Berrocal, M aestra 
de la Escuela nacional de la aldea de 
Campillo (Zalam ea la R eal), en la pro
vincia de Huelva, y doña Rosa Sánchez 
Castilla de la Cerda, que lo es de Sec
ción en la graduada de dicha capitál, y 
visto igualm ente el desfavorable in for
me em itido por la Inspección de P ri
m era enseñanza de H uelva; teniendo 
en cuenta que, según está declárado 
por diferentes disposiciones, la conce
sión de perm utas es potestativa de 
acuerdo con el artículo  102 del E sta
tu to  y con la conveniencia del servicio, 

E sta  Dirección general ha  resuelto  
desestim ar lo solicitado.

Lo digo a V, S. para su conocimiento 
y dem ás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. M adrid, 31 de Mayo de 
1921.— El D irector general, Poggio.
Señor Jefe de la  Sección proYínclal ad

m inistrativa de P rim era enseñanza 
de Huelva.

Visto el expediente de perm uta in
coado por D. Pedro Ordas Fernández, 
M aestro de la Escuela ñáclonal de Nis- 
ta l de la Vega, en el A yuntam iento de 
San Justo  de la Vega, y D. Andrés Mar

tínez P rie to , que lo es de la de Ba
rrien tes, A yuntam iento de Valderrey, 
am bas de la provincia de León; y vis
tos igualm ente los inform es desfavora
bles emitidos por la Ju n ta  local de S aa  
Justo  de la Vega o Inspección do P ri
m era enseñanza de la  provincia; fe-' 
niendo en cuenta que, según está repe
tidam ente declarado por varias dispo
siciones, la  concesión de perm utas es. 
po testativa de acuerdo con el arUcuio í 
102 del E sta tu to  y con la  conven i enciSL; 
del servicio, '

E sta  Dirección general h a  resneltó; 
desestim ar lo solicitado. ’¡

Lo digo a V. S. para su conocim iento; 
y dem ás efectos. Dios guarde a V. S. I 
muchos años. M adrid, l.« de Junio  del 
1921 .— El D irector general, Poggio.
Señor Jefe de la  Sección provincial ad-, 

rn in istrativa do P rim era  enseñanza 1 
de León.

Visto el expediento incoado por I t .  
Ju n ta  Provincial de Beneficencia de 
Burgos, en súplica de que sea aproba-l 
do el nom bram iento de M aestra in te
rina  de la Escuela, de fu'¿(dación par
ticu la r de A ñastro, de la  m ism a pro
vincia, hecho a favor de doña Urania 
Alonso F ernández; y i

Teniendo en cuenta que dicha Maes-, 
I ra  acred ita por su ho ja  de servicios, ¡ 
que acom paña, hallarse en posesión d e l ' 
T ítulo profesional, estando por tan to  
capacitada para el ejercicio del Magis
terio, que su nom bram iento ha sido he
cho por la Ju n ta  provincial de Benefi
cencia, en uso de su facultad , y que re- 
une por tan to  las condiciones determ i
nadas en el artículo 183 de la  ley de 
Instrucción pública:

De acuerdo con lo inform ado por la  
Sección adm inistrativa de P rim era en
señanza de Burgos,

E sta  Dirección general, h a  resuelto  
ap robar el citado nom bram iento de 
M aestra in terina de ía Escuela Patronal 
de A ñastro (B urgos), hecho a favor de 
doña U r^ila  Alonso Fernández, sin de
recho alguno para el desempeño de Es
cuelas Nacionales, ni para cuanto se re
lacione con el Escalafón.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y dem ás efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. M adrid, 4 de J\m io de 
1921.— El D irector general, Poggio.
Señor Jefe de la Sección provincial ad

m in istrativa do Prim era enseñanza 
de Burgos.

Visto el expediente incoado por don 
Fernando  A lvarado Pascasio, M aestro 
de la Escuela itaclonal de Bionvenida 
(B adajoz), núm ero 7.740 del Escala
fón, solicitando £11 traslado  fuera de 
concurso, por derecho de consorte, a lá  
Escuela vacante en Valencia de las To
rres, de la  misma provincia, donde su’ 
esposa, doña Em ilia Ruiz Diez, des^ 
em peña el mismo cargo de M aestra eií 
propiedad; y teiríendo en cuenta qucí 
en el expediente y en el in teresado con-' 
curren  los requíBUo.s prevenidos en los 
artícu los 96 y siguientes del Estatutoi 
vigente, de acuerdo con lo informadoi 
por la Sección adm in istra tiva  de P ri
m era enseñanza de Badajoz, '

E sta  Dirección general ha  resue^ld' 
acceder a lo solicitado, nom brando, éti
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f'isií consecueiicíaí^ ,̂ g D. FeriianíTo 'Alva- 
irado 3?ascasio, por derecho de consorte> 
^Kkesíro de la  Escuela nacional vacante 
en  Valencia de las Torres (B adajoz).
!’ Lo digo a  V. S. p a ra  su conocim iento 
y dem ás efectos* Dios guarde a V. S. 
m uchos años. M adrid, 4 de Junio  de 
1921,— El D irector general, Poggio. 
Señor Je fe  de la  Secci'f>n provincial ad- 

¡tnim atrativa da r r im e ra  enseñanza 
\ de Badajoz. ,

Visto el ersed ien íe  incoado p ara  IS 
JrÓvisiÓn por eí tu rno  de oposición res
tring ida de la  Escuela nacionaí de pár
vulos núm ero 108, s ita  en la  calle de 
Balboa, le tra  E, de B arcelona; y te
niendo en "cuenta aue la  única asp iran
te , daña Dolores K am peny Corbeto, 
i lá e s trá  de Sección de la  Escuela gra
duada núm ero 2 , Par<^ue, de la  m ism a 
Capital, como procedente de la s  oposi
ciones restring idas convocadas en 7 de 
Mayo de 1918, se ha lla  com prendida en 
;el artícu lo  4S del E sta tu to  vigente, de 
acuerdo con lá  propuesta de la  Delega
ción reg ia de ¡ P rim era  enseñanza de 
Barcelona, ^

E sta  Dirección general h a  resuelto  
nom brar a doña Dolores Hampeny Cor- 
boto M aestra en propiedad de la Es» 
cuela uaeíonal de párvulos núm ero 108 
de la  ca-lle de Balboa, le tra  L, de B ar
celona, con el haber anual de 3.500 pe
setas, aue viene d isfru tando  en su ac
tu a l cargo,
: IjO digo a V. S. para su cónoeimfento
^ fd e ra ás  efectos. Dios guarde a V. S. 
^ luchos años. M adrid, 6 de Junio  de 
1921.— Él D irector general, Poggio. 
geñor Delegado regio de P rim era  en-

Beñanza de Barcelona*
-Ji--

Vis^o el expediente incoado por doña 
polores Pulido Ortega, M aestra exce
lente, en súplica de que se le conceda 
m reingreso en el servicio activo de la  
aiseñanza; y teniendo en cuenta que a, 
'a in teresada le fue concedida la  exce- 
ieiicia en la  E scuela de G obernador 
(G ranada), que venía desem peñando 
>11 propiedad por R eal orden de\28  de 
ñctubre de 1919, cesando en ella el 31 
le  Diciembre del mismo año, llevandd 
)n ta l & itu|ción m ás de un año y m enos 
ló  dos, por ^0 que se halla  com prendi
da 6u el núm ero l.o del artícu lo  90 dél 
Sstatiito, y de acuerdo con lo preveni
do en la  disposición octava de la  Real 
i}rden de 17 de Abril de 1920,

E sta  Dirección general ha resuelto  
áhceder a lo solicitado por la señora 
Pulido Ortega, a la cual deberá ad ju 
dicarse u n a  Escuela de censo re la tiva
mente análogo a  la  que sirvió, respe- 
lando las reservadas a  los in terinos,
' Do digo a V. S. p ara  su conocim ientd 
y dem ás efectos. ÍDios guarde a  V. S. 
muchos años, M adrid. 8 de Junio  de 
1021  .—‘E l D irector general, Poggio, 
'^eñor Jefe de la  Sección provincial ad- 
’ m in is tra tiva  de P rim era  en.señanz^
 ̂ de Granada, ' .

r V'̂ ‘ , " "
■ A nunciadas a; concurso de trásladó 
flós plazas vacantes en las S e c c lo i ie s  

''adm inisti'ativas de P rim era  enseñanza 
I q Cáceres y  O repise JGacuta del día 18

de Mayo ú ltim o), y transcu rrido  el pla
zo sin que se ha,ya recibido instancia 
alguna solicitando dichas vacantes,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servi
do nom brar, en v irtud  de oposición, a 
D. Antonio Vllches López y D. José 
Ju an  Alcaraz, núm eros 1 y 2 de^lo.s as
p iran tes aprobados, Oñeiales del Cuer
po de Secciones adm inistra tivas de PrL 
m era enseñanza, con el sueldo anual do 
3.000 pesetas y destinos en las i’eter!- 
das  vacantes de Cáceres y Orense, res- 
pectivam ento.

D e Real orden coniuiiicada por el 
señor M iuistro lo digo a V, S. para  bu 
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. M adrid, 
9 de Jun io  de 1921.— El D irector gé- 
neral, Poggio. , ; . ?
Beñor Jefe de la  Seeoioli de Enseñanzas 

del Magisterio.- ,

illSTEl® DS

©IRECCION GEHERAi; DE OBRAS
I PDBMOAS , i ,,

SECCIÓN DE FESROCÁIíBILES

Concesión y covMriiolón,  ̂ ,
V ista el actai ele la  subasta celebra

da el día 10 del ac tual, p ara  co n tra ta r 
la  construcción de las obras de expla,- 
iiación y fábrica del trozo 5.° de la  
Seceién 2.» del ferrocarril de Fortuna; 
a Can^vaca, que au toriza el N otario de 
esta Corte D. M anuel de B ofarull: 

R esultando que, constitu ida la Mesa 
en el lugar y sitio señalados, se dió 
principio al acto, y una vez cumplidas 
las formalidadevs legales^ se procedió al 
recuento  y ap e rtu ra  de los pliegos pro» 
sentados, que fueron fres: uno en 
drid, suscrito  po r D. Francisco Bolina- 
ga Mondragón, com prom etiéndose a  
ejecu tar las obras por la  cantidad de 
1.58 9.812 pesetas; otro en Alicante, 
por D. Antonio Cáscales M artínez, por 
la  suma de 1.446.449 pesetas, y otro 
en Ba^rcelona, por D. Ju a n  Ram ón Es
pada Perdiguen, en 1,539.000 pesetas; 
todos ellos suficientem ente garan tidos 
y con sujeción ai modelo oficial, de
clamándose por la Mesa como^ miís be
neficiosa la proposición suscrita  por 
D. A ntonio Cáscales, que m ejora el 
ipresupuesto en 143.313,80 pesetas, sin 
perju icio  de lo quo resuelva la  Supe
rio ridad :

Considerando, que publicado el 
anncio en la  G a c e t a  b e  M a d r i d  de 14 
de Mayo últim o y Boletín Oficial de la 
provincia de M urcia de 19 del mismo 
mes, han  transciiiTido los vein te días 
que las disposiciones v igentes previe- 
nen, que en el acto de la  subasta se 
h an  cuiiLpIido laa disiposiclones' pres
critas y que la proposicicn del señor 
Cáscales, suficientem ente garan tid a  con 
el depósito' exigido, beneficia el presu
puesto de con tra ta  eij las 143.313,80 
peseta.s referidas, l

S. M. el Rey (q. D. g .)’, ^de j t p e i ’úo 
Con lo propuesto  por ,1a Dirección ge-* 
nera l de Obras piiblicas, ha  teniclo a 
bien aprobar el acta, ele la subasta  ce
lebrada el d ía  10 del actual para  con
tra ta r  la ejecución de las obras de ex- 
•plana.ción y fábrica, del trozo 5.® de la  
Sección 2.'' del ferrocarril de F o rtu n a  
a  Carayaca, y adjud icar definitlvariien-

    ---------
te  el rem ate  a  D, Antonio Cascale^,^ 
Gomó a u te r  de la proporción, m ás ' 
tajosa'i .por la  eantidad de L 446.499 pe--' 
seta^, que .produce un  benefició del 
143 .313 ,80 -.pesetas en favor deL.presu-»! ' 
puesto;^ d'ébiéhát^se part-tcipar a l pro-^í 
póiaent© la . Lbligacióñ en. que s® 
cuent'Ta cíe btorgar-'ia 'ésrcriturai d© coñ--:! 
tra ta  dentro de.- los -trointa díag sM 
guisntes, a  pcirtít de la  feciia en  qu£̂ ¿ 
s e  publique eu^gla G a c e t a  d e  
esta adjiiáicación. y antcB h aber coiis-^ 
titiiido  el depósito deñiiitívo del 10 
100 del p resupuesto  de conírafk. i 

De orden del S}?. M inistra la  dxg'a ^  
V. S. p a ra  su  eouocim ienta y  éfectesf^ 
coiislgülentes. Dios g uarda  'ai Y. S. mu-'l 
chos años. M adrid, 11 de Jun io  d© 
1921,— E l D irector general, P. A., Ya*? 
lencianó.
Señor O rdenador de Pagos po r o b li^ ^  

cio-nes de este M inisterio.

SECCIÓN BE PUERTOS'.— GONCESlONESy A 'v

Visto el expediente instru ido a  Ins-í 
tancia. de la  Sociedad anónim a “Progre*^ 
so U rbano’% clomaciliada. en P a lm a de 
Mallorca, en  solicitiicl de autorización  
p ara  ocupar te rrenos de la  zona n ia rítL  
m.o-tsrrestro, con instalaciones paray ser^ 
Vicio de baños, en  ja  playa de la  “P a
red Blanca'% en dicha, capital.

Visto el proyecto que a  la  petición: 
Se acompaña:, - ;

R esultando que el expediente h a  sídoi, 
tram itado  con arreglo  a. lo dispuíestoí 
en el a.rtíciilo de Reglam ento de l l  der 
Ju lio  de 1912, p ara  la aplicación, d a  I®- 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1830:  ̂

R esultando que du ran te  el p laza , dé 
Inform ación pública no fué presentachín- 
reclariiación alguna contra lo solicita^, 
do: ; ■

R esultando que han  informadcb 
sentido favorable a  la  concesión, la  
m aiidancia de M arina, la  Je fa tu ra  de  
O bras 'púb licas de la  provincia, el Ge«* 
bierno Clvíi de  la  m ism a y los Minis-. 
terios de M arina y de la  Guerra:: [

Considerando que las obras a  qde M  
petición se refiero no habra ii de ocasio
n ar perjuicio a los in tereses públ|cGS 
ni a losi particulares, '■ .■

S, M. el Rey (q. D. g .), conformián-» 
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, h a  tenido a bien autor!-* 
zar a  la  Sociedad anónim a “P ro g re so ; 
U rbano” , dom iciliada en P alm a de Mar - 
Horca, p a ra  hacer en la  playa d© la j  
“Pared Blanca”, de la  bahía de dicha cá^b 
pital, diversas instalaciones con destind 
a  servicios de baños y deportes públi-<-: 
eos, debiendo cum plirse la s  condicionéis, 
siguientes:

1,"̂ Las obras serán  e jecu tadas 
arreg lo  al proyecto suscrito  en  23 ,v7é 
F ebrero  de 1920, por el A rquitecto donA 
Carlos Garaií, pudieñdo hacerse las 
diñcaciones de detalle que, sin  afectany 
a  lo esencial de la concesión, sean apro^^ 
badas por la  Jefatura, de Obras- ■ 
cas de la  provincia; quo ©jerceróAl^ 
inspección y vigilancia de las obras.

' 2 .» Las obras serán  replanteada^^ 
por, la  Je fa tu ra  de  Obras públicas de  
provincia, previo deslinde del te rreno  : 
de dominio público, y deidicha operacidn' 
se extenderá acta, que será som etida 
la  aprobación correspondiente.

2.^ Se dará principio a las obras ©ú' 
el plazo de tres  meses (3 ) , y déberáñ- 
quedar term inadas en el de dos. año,!5



■ o*: ty  Jühr<5 TpiT.
( 2 ) , conts/ioB am bos plaJ^üs a p a rtir  de 
3a íseha de la- presente disposición.

4,* Terniiiiadas lás obras ei conce- 
eioriaria lo pondrá en conocimiento  de 
Ifij Je fa tu m  de Obras píiblicas de la  pro- 
rincía, a  ñn de qu© por la  m ism a se 
proceda al oportuno reconocimiento. 
Del resulto,do de esta  operación se ex- 
te n d e m , aeta, que será som etida su Ta 
aprobación com petente, y una vez  obte
nida ésta, será devuelta la  ñanza al con- 
reñionario.

ód El coneesionario tendrá la obli- 
gáblóa de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinp.r laS‘ m ism as,, 
ni el terreno  a que la  concesión .se re- 
fíore, a uso distinto del que en la p re
sente disposición se deterinina-, no pu
lien d o  tanypoco a rrendar dicIiO' terreno,

6 .‘̂ Los gastos que ocasione el re
planteo, la inspección y el reconoci- 
miento de has obras, serán de cuenta 
del concesionario.

Las obras quedarán sometidas, 
en todo tiempo, a- las disposiciones v i
gentes, O' (lue en lo sucesivo se dicten, 
sobre constriición en la zona m ilitar de 
costas y fron teras, debiendo el corv' 
sioiiario dem olerlas, por orden y a ju i
cio de la snitoridad m ilitar, com petente, 
o perm itir qiie las aproveche el ram o 
de Guerra, si aquéllo o ésto  lo dem an
dasen las necesidades de la  defensa na
cional. ' ' i ^

8 .* E stá  concesión se en tenderá 
ó iorgada a títu lo  precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho do 
I)ropiedad, y ¿dn perjuicio de tercero, 
quedamdo obligado el concesionario a 
re tira r  y dem oler las instalaciones y 
obras qii© ocupen Ierren 'S  de dominio 
público, dentro del térm ino de tres me- 
fiss (3 ), a pa,rtir del requerim iento, si 
dichos terrenos fueran  necesarios para 
obras de in terés general, sin derecho a 
indemnización alguna, y si 'únieamentG 
al aprovecham iento de los m ateriales 
procedentes de la  demolición.

9.^ Quedará .siempre expedito el pá- 
so por la playa y por las vías de acceso 
a ella que construida la Sociedad “Pro
greso Urbano” en te rrenos de su pro
piedad, para  que las servidum bres lega
les de vigilancia y salvam ento puedan 
continuar con tan ta  o naejor facilidad 
que actiialniiente, debiendo ser libre el 
a traque y em barque o desem barque de 
lanchas o botes y personas, en el peque
ño muelle em barcadero, en los sitios 
que no estén ociipados por embarcación 
lies de ■’a Sociedad concesionaria, la  que 
deberá, además, dotar su instalación de 
íodo.s los medios de salvam ento, segu
ridad e higiene que preceptúan las dis* 
posiciones vigentes.

1 0 .» E l concesioiiarió quedará obli
gado al cum plim iento de las disposi
ciones relativas al ccn trato  del traba jo ,
0. los accidentes del mismo y a la  pro
tección a  la  industria  nacional.
í 11.» La falta de cumplimiento por si 
'Concesionario de cualquiera de las com 
diciones anteriores, será causa de cadu
cidad de la  concesión, y llegado este caso 
í3e procederá con arreglo  a lo determ i
nado en las disposiciones vigentes so
bre la  m ateria .

Lo qiie de íteal ordeií comunicada por 
el señor M inistro digo a V. S. p£ira su 
couocimiento, el de la Jefa tura de Obras 
|:mbllcas de esa provincia y el de la  So
ciedad Interesada, y a los efecíofí corres
pondientes. Dios guarde a Y. S. muchos 
años, Madrid', 7 do Junio- ,de 1921,—El Db 

generaL Perea.

Señor Gobernador civil de la provincia 
de las Baleares.

AGUAS

ExaminaciCs los expedientes promovi
dos por D. Juan Matabosch, D. Fedro' Be- 
rroya, en representación de la Sociedad 
hidráulica del Freser, y D. José Bassols, 
sc-lícitsLiido, en competencia, la concesión 
de un aprovecliamiento de aguas del río 
Fresser y varios añuentes, en el luga,r^de- 
nominado “Coma de Vaca”, térm ino mu- 
nicipa.1 de Caralps, provincia de Gerona: 

Rcsultsndo que publicada la petición 
del primero de los expresados señores en 
el Boletín Oficial de la provincia de 15 
de Junio de 1312, durante el plazo de 
'iniormacion pública fueron presentados 
otros proyectos y peticionas referentes al 
mismo tram o del río, por los señores 
Berroya y Bassols:

Resultando que durañíe el periodo de 
información púbLca cíe la últim a petición 
presentó un escrito de oposición el señor 
Berroya, para dem ostrar que aun siendo 
de mayor importancia, en aparfencia, el 
proyecto del Sr. Bassols, en la realidad 
era el suyo“ más factible y económico, 
por lim itarse a aprovechar el caudal de 
aguas verdaderamente disponible y dedi
car la energía a aum entar la que ya t i e p e  
la  ínisma Sociedad obtenida e n  ótix)S  
aprovechamientos inferiores, m ientras 
que el proyecto del Sr. Bassols, además 
de exigir el establecimiento de recepto
res hidráulicos que carecerían de u tili
zación durante la maJyor parte del año, 
por ser insuficiente el caudal de agua dis
ponible, requeriría el establecimiento de 
una línea de transporte de más de 20 ki« 
lómetros de longitud para el aprovecha
miento de la energía:

Resultando que el Sr. Bassols en sü ré
plica rebate estos argumentos exponien
do el desarrollo que pretende dar a su 
proyecro para que la explotación del 
^aproyecliamiento s e | lo más p r á c t i^  y 
económica posible:

Resultando que, llegado el nioinento de 
la confrontación e informe de los tres 
proyectos, se prescindió del presentado 
por el Sr. Matabosch, a causa de no ha
ber efectuado el depósito de la cantidad 
presupuesta dentro del plazo reglamen
tario ; y lim itada la competencia a los 
dos restahtes, el Ingeniero encargado de 
la confrontación inform a en el sentido de 
que los dos proyectos son admisibles, de 
que, aun siendo teóricam ente de mayor 
iniiportancia el del Sr. Bassols, por lo 
eventual y problemático del caudal dis
ponible, la potencia del salto quedará re
ducida a la mitad, próximamente, duran
te  la mayor parte del año; que tratando 
Ja Sociedad H idráulica del F resser de 
acoplar la energía a la que obtiene en 
los otros saltos en explotación, mediante 
una linea de transporte de corta longitud, 
el aprovech?xiniento es más fácil que el 
del salto solicitado por el Sr, Bassols, 
eomplotaniente aislado y radicante en ana 
región inhabitada; que, rxdemás, este ú lti
mo Señor no dispone do los terrenos don
de ha de im plantarse la casa de máqui- 
TAas, y por último, que, a su juicio, debe 
darse la preferencia a la petición de la 
Sociedad hidráulica del Fresser, sin per
juicio de que pueda ser otorgada tara- 
bien la concesión al Sr. Ba'ssols, caso 
estim arlo así la Superioridad, proponien
do las condiciones a que en caso deben 
some'ícree U3ia u o tra t

Resultando que el Ingeniero Jefe opL 
na en su informe y propone rotundamem' 
te  que la concesión debe .ser otergada a í 
Sr. Berroya; que el Consejo provincial 
de Agricultura también inform á favoiu* 
blsmente la misma petición, sin  haci^Pí 
nUención alguna de la  del Sr. Bassols, em 
tanto que la Comisión provincial lo haces' 
a favor de este último, por consideráis 
que su proyecto es el de mayor importaq,'»» 
cía, y que el Gobernador, en el oficio 
remisión del expediente (que no apar^H 
ce firmado), propone también, quq seá 
otorgada la concesión al Si\ Berroya: 

Resultando que pasado el expedicíitA! 
al Consejo de Obras públicas, en ciiiiiplifj 
m iento de lo que dispone el artículo 1^| 
del Real decreto de 5 de Septiembre
1918, informó que podía otorgarse al 
ñor Bassols la concesión, una vez 
se ampliase la tram itación del expedióit'^' 
te  con los informes de la División Hfíf 
dráulica del Pirineo Oriental acerca df̂ ’ 
si ^os proyectos de los dos últinros pct- 
tloionarios pueden áfectar al plan áq 
obras hidráulicas del Estado; con c-I dq 
la Jefa tu ra del D istrito forestal, relativo'- 
al proyecto del Sr. Bassols, en lo qu^t 
afecta a terrenos comunales; con la  no í 
tiflcaclón a los propietarios iriteresados|í 
dé las servidum bres que solicitan la  Sq-’ 
ciedad H idráulica dol F resser y el sefiór 
Bassols y con las actas de confrontación,; 
de ambos proyectos: 'j

Considerando que de los informes 
cultadivos se desprende de una rtianef’̂ , 
indudable que la mayor im portancia 
rica del salto solicitando por el Sr. BassoiH, 
depende casi exclirsivamente de la  cifré 
fijada para caudal del aprovechamientol' 
y que ésta solamente existe durante un 
corto número de días al cabo del aüo:i ■;

Considerando que reducido a sus ver t̂. 
daderos térm inos el problema, la impor^ 
tancia de los aprovechamientos es sensif;̂ : 
blemente igual, siendo de más fácil, segî -̂  
r a  y económica explotación el solicitadóii 
por la Sociedad H idráulica del F resser 
y existiendo, además,, a favor de ésta el 
derecho de prioridad en la petición: \

Considerando que, llegado el e x p e d id  
te al trám ite de su resolución, no ha &ido 
justificada por el Sr. Bassols la propiedad 
del terreno en que hubiera de estableced 
la casa de máquinas, ni presentado e l 
pernrdso del dueño, clrciinstáncia que imii 
pide otorgarle la concesión sollcitada:ií | 

Considerando que el trám ite de la  ser-, 
vidumbre no es tampoco esencial, comci 
reconoce ol mismo Consejo en su dicta;- 
men y al proponer, en la  condición 
que fija para la concesión “que, previo el¡ 
oportuno expediente, podrá decretafSQi 
por el Gobernador civil de la provinci^^ 
la imposición de servidum bres sobre loé' 
terrenos que hayan ocupar las obras” :| 

CousSiderande que el inform e de la  Je-/ 
fa tu ra  del D istrito forestal, a que hace^ 
referencia el dictamen, y que habría d4  
versar principetment© sobre la ocupacióii^' 
del terreno en que el Sr. Bassols preteit^' 
de instalar el artefacto de su proyecto^ 
es ajeno por completo a este expedientéí;, 
porque dicho extremo fue solicitado co4 Í' 
separación, por corresponder su resoluí 
ción a otros centros distintos y ser pre^ 
cisa la  obtención del permiso corrvsponu; 
diente con anterioridad al otorgamientc^ 
de la concesión de las aguas, según dispav 
ne la ley y reconoce el mismo poticiena-^; 
rio al presentar con giis instanciriS lo?s 
jüfítiñcantes de tener incoado el expc-j 
diente de autorización para ocupar dí-i 

i chos terrenos, como demosiraci.cn do
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tra taba  áe ponerse en condiciones lega
les para obtener en su día la concesión 
de las aguas:
f Considerando que transcurridos doce 
años desde la incoación del exi>ediente, 

‘sin  que el Sr. Bassols se haya cuidado 
de instar la prosecución del mismo para 
conseguir el permiso de ocupación de los 
terrenos, dicho señor carecía de los re
quisitos nécesarios para obtener la con
cesión de las aguas,
' S. 3M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a bien 
totorgar la concesión de que se tra ta  a  la 
Sociedad española H idráulica del Fres- 
ser, con sujeción a las siguientes condi- 
iciones:

1.» Se autoriza a la Sociedad española 
H idráulica del Fresser para aprovechar 
ías aguas de los ríos F resser y Coma 
de Orri y torrentes número 1 y M arti- 
.^ell, en térm ino de Caralps, para usos in
dustriales de producción de energía eléc
trica, con arreglo al proyecto presentado, 
Buscrito en Mayo de 1912 por D. Pedro 
Berroye.

2.* M  caudal máximo que podrá deri
varse será de 80-0 litros por segundo con
tinuo de tiempo, distribuidos en la form a 
que sigue: río Fesser y sus afluentes, 450 
litros; rio Coma de Vaca, 150 litros, y 
torrente Martinell, 200 litros.

La Administración podrá ordenar en 
SUalquier momento la colocación de un 
ü:&óduIo regulador que asegure no exceda 
de aquel volumen el caudal derivado.

S.'̂  El desnivel que se concede dere- 
i5ho a u tilizar es para el tram o del rio 
Fesser de 71,78 metros, desde la corona- 
Món de la presa al extremo del canal de 
lesagüe. El desnivel en los distintos 
tfluentes quedará subordinado al trazado 
de los canales correspondientes en la  for- 
iaaa y con la pendiente que señala el pro- tecito.

4 /  L a presa de derivación del río 
Fresser se enrasará en su coronación se- 
Fiin un plano horizontal, setenta y un me- 
iros por encinm de la cúspide de un pe* 
Üasco situado en la confluencia de los 
?Ios Fres'ser y Coma de Vaca.
 ̂ iTerminadas las pbras se colocará en

sitio  visible próximo a esta presa una 
placa de fundición a la  que pueda hacer
se la referencia de su coronación, asi 
como la de las restantes presas determ i
nadas, como se ha dicho anteriorm ente.

5.a La capacidad de los depósitos de 
extremidad arranque de las tuberías se 
reducirá a 48 metros cúbicos, como máxi
mo.

6.a Añtss de instala r las tuberías de 
carga se pre^sentarán a la Jefa tu ra  de 
Obras públicas los certificados de pruebas 
y  asimismo se som eterá a su aprobación 
cualquier modificación que pudiera in 
troducirse respecto a lo consignado en el 
proyecto que no influya esencialmente 
en la torna, desagüe y caudal derivado.

7.a Se ejecutarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia de la  Jefa tu ra  de 
Obras públicas, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que origine dicha 
inspección.

8.a Las obras deberán dar principio 
dentro del plazo de tres meses y  tcnni- 
nar en el de tres años, a contar d r  ía  fe
cha de esta concesión.

9.a Term inadas las obras y  previo avi
so del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento y recepción, levantá-iidose 
un  acta en la que conste el cumplimento 
de estas condiciones.

JO. Queda prohibido eh absoluta alte
ra r  la pureza y  composición de las aguas.

11. E sta  concesión se entiende hecha 
salvo el derecho de propiedad y  sin per
juicio de tercero.

12. Caducará esta concesión por in 
cumplimiento de cualquiera de las con- 
diciones que quedan señaladas.

V  habiendo aceptado la Sociedad conce
sionaria las precedentes condiciones y re
m itido una póliza de 100 pesetas, de 
acuerdo con lo prescrito por la ley del 
Timbre, que queda inutilizada en el ex
pediente, de Real orden comunicada ló 
participo a Y. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y  demás efectos, con 
publicación en él Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Junio de 1921.—-El 
D irector general, Perea. .
Señor Gobernador civil de Gerona,

CANAL DE ISABEL II  

g o m i s a b U  b e q i a

EesuUado del cincuenta sorteo de anior^ 
iim ción de Cédulas garantizadas por 
el Canal de Isa'bel I/, cele'brado en et 
día de lioy^

HUMEKO 
DE LAS BOLAS 

QtFE REPRESENTAN 
LAS SEP.IES

NüM ERACIÓÍ^
PE LAS CÉDULAS. 

AMORTIZADAS

6a 591 a 600
71 701 a 10

l l á 1.131 a 4a
137 1.361 a 70
298 2.971 a 80
408 / 4.071 a 80
442 4.411 a 20
461 4.601 a 10
487, 4.861 a 7GÍ
635 6.341 a 50
715 7.141 a sor,
938 9.321 a sa

i.o ia 10.091 a 100*'.
1.038 10.371 a ,80'

A' 1.07a, 10.691 a 700C
' 1.135 11.341 a 5á

X 1.211 12.101 a 10'
1.247 12.461 a 70
1.269 X2.681 a 90f¡
1.314 13.131 a 40̂
1.402 14.011 a 20

- i .5 ia 15.121 sai
1.516- 15.151 a 60“
1.641 16.401 a m
1.643 16.421 a 30
1.658 16.521 a so
1.658 16.571 a SQÍ
1.671 16.701 a 10
1.684 16.83? a 40
1.695 16.941 a 50
1.697 16.961 a 70
1.702 17.011 a 20
1.708 17.071 a 80

Madrid, 15 de Junio de 1921.—E l
cretafio del Gonsejo  ̂ Enriq,ue LatrW

1


